
Jubilados  sanrafaelinos  se
movilizan  para  pedir  que
Milei  no  vete  el  aumento
aprobado por el Congreso
15/07/2025

Bajo el lema «Los jubilados no nos rendimos», un grupo de
adultos mayores sanrafaelinos volverá a marchar este miércoles
16 a las 17 horas frente al Kilómetro Cero, en defensa de sus
derechos y en rechazo a la posible decisión del presidente
Javier Milei de vetar el aumento jubilatorio aprobado por el
Congreso de la Nación.

La movilización se convocó luego de que la Cámara de Senadores
aprobara una serie de medidas clave para el sector: un aumento
en los haberes jubilatorios, la entrega de un bono adicional,
la prórroga de la moratoria previsional y la declaración de
emergencia en discapacidad.

Sin  embargo,  el  presidente  advirtió  que,  en  su  afán  por
sostener el objetivo de «déficit cero», podría vetar total o
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parcialmente esas leyes, e incluso judicializarlas.

Ante este escenario, organizaciones de jubilados y ciudadanos
autoconvocados de San Rafael decidieron salir a la calle para
reclamar que no se avasallen los derechos conquistados.

La imagen con la que se difunde la convocatoria muestra un
mensaje claro y contundente: «Los jubilados no nos rendimos»,
lo que resume el espíritu de la protesta.

“Después de una vida de trabajo no podemos permitir que nos
quiten  lo  poco  que  nos  corresponde.  No  es  un  regalo,  es
justicia”, expresaron los organizadores.

La jornada se plantea como una movilización pacífica y abierta
a toda la comunidad, en defensa no solo de los jubilados, sino
también de quienes se verían alcanzados por las otras medidas,
como personas con discapacidad y trabajadores en edad cercana
a la jubilación que necesitan acceder a la moratoria.


